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/4 Aprueba Convenio de Pago por

De Patentes Morosas.
Concepto

Decreto No

tott4 : - ,.,

Vistos:

2/5O t

:: ,J

a) SoIicj-tud presentada con fecha
06/L2/20I6 por doña JE¡NNETTE GARCTA pOnrrÑO, RUT No  en
representación de doña CINTHYA e¡nCf¡ pOnffÑO, RUT No  para
acogerse a Convenio de Pago por Concepto de Patentes Morosas.

b) Decreto Ley 3063 de 1979, Ley de
Rentas Municj-pal-es, cuyo texto refundido y sistenatizado fue fijado por
Decreto N" 2385 del Mini-sterio deI Interior Publicado en D.O. eI
2A /71/ 1996.

c) Dictamen 18579 de fecha 19-Iv-2005
de Contraloria General de la República.

d) Ley No 19.880 sobre
procedimientos administrativos que rigen los actos de los
administración del Estado.

e) D.F.L. N' 1 de 2006,
del Interior, Publicada en Diario Cficial del 26/0-l/20O6
refundido de .la Ley N" 18.695.

bases de los
órganos de .la

del Ministerio
que fij a texto

Y en uso de 1o dispuesto en el Art.
12" y las facultades que me confiere e.l Art. 630 de fa Ley No 18.695,
orgánica Constitucional de Municipa I idades,

DECRETO:

1".- Apruébese Convenio de Pago por
Patentes Municipales morosas, suscrito con fecha 05/12/2016 entre fa t-
Municipalidad de Lota y doña ,JEA¡iINETTE GARCIA PORTIÑO, RUT No 

 en representación de doña CINTHYA GARCIA PORTIñO, RUT N" 
con domicilio particular en Call-e 3 Poniente N" 598, Viffa Mora, Corone! /
y cornercia.l en Esmeralda No 1O-B de Lota; por un monto de 5L69.466,J
(ciento sesenta y nueve mi1 cuatrocientos sesenta y seis pesos), suna
que incluye intereses e f.P.C.-

entenderá paxa todos los efectos, formar
Decreto.

El mencionado convenio se
parte integrante presente

ANOTESE, COMUNI
DOÑA JEANNETTE GARCIA PORTIÑO, Y EN SU OPORTUNI

Distribución:
Sra ,Jeannette García. -
C,/ i Dirección de Control.-
C/I. DAF. -
C /t nañ-^ rneña..i Áñ .' Fisc.
Fñ^.rd.¿lA ¿la O:fóñ+óc -
Archi-vos.
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